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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 4 DE ENERO DE i 8 n . 

S. Aquilino y Comps. Mrs„—Quarenta horas en la iglesia parroquial 
¡ de San Sebastian. 

1 Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy, 

¡ Épocas. 

j 7,delam. 
! i ade íd i a . 
1 $ de lá t. 

Termómet. 

2 b. de 0. 
1 s. 0. 
0 

Barórnet. 

25 p. io 1. 
25 p. io 1. 
25 p . jfifl. 

Atmósfera. 

E nord-sste yC. 
E.-i>este y Miev. 
E.^n-esteyNiev. 

El 10 de la Luna. 

Sale el Sol a las 7. 
y 19 tu. y se pone 
á las 4 y 41. 

| 
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D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado , prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber que por el Ejccmo. Sr. D. Francisco Ángulo, ministro de 
Hacienda, se me ha co;Bunicado el real decreto que S. M. se ha servido 
expedir con fecha 19 de este raes, y su tenor es el siguiente: 

D. JÓSE? NAPOLEÓN, POR LA GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 
del Estado, RSI de las EsDañas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, y oido el conseja 
de Estado, hemos decretad© y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. La presentación de los créditos de que trata el artícu­
lo ¡x del decreto de 9 de Junio de 1809 se proroga por el término de 
jin año. • „ 

ART. 11. Consiguiente á esta prcrogacion la venta de bieses nacio­
nales destinados á ia extinción de la deuda pública se continuará hasta 
fin de diciembre del año de 1811. 

A R T . n i . Nuestro ministro de Hacienda está encargado de la exe-
pucion del presente decreto.—Firmado = YO EL REÍ. =r Por S. M. el 
ininistro secretario de Estado,= F i r m a d o s Mariano Luis de Urquijo." 

Y para que llegue á noticia del público se fixa el presente. Madrid a 5 
de diciembre de 181 o, = Pedro de Mora y Lomas. = P o r mandado de 
jS. E. .== Julian^Gonaaleí Saex. 

Es capia de su original, de que certifico. Julián González Saez. 

3>, PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, consejero de Estado r prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber que por el Excmo. Sr. D. Francisco Aagulo, ministro 
de Hacienda, se me ha comunicado un real decreto que S. M, se 
fea servido expedir en 41 de este síes, cu-yo tenor es el siguiente: 

Núrn. 4 J 
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i>. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CoNSTiTUCroit 

del E , tadó , RUI de las Españas y de ias Indias. 
Queriendo facilitar el pago de bienes n dónales adquiridos en las di« 

versas provincias de! reino con arreglo á nuestro decreto de 9 de junio 
de 18^9: Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda , hemos de­
cretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 Las personas que no residan en las provincias donde 
deseen adquirir bienes nacionales en pública subasta , quedan autoriza­
das para depositar vales ó cédulas hipotecarias en la depositaría gene­
ral de dichos bienes, establecida en esta corte. 

AHT, 11T Til depositario general ies dará una certificación del valor 
del depósito que hubiesen verificado, la que intervenida por la contadu­
ría de la direceien general, y visada por el director , les será admitida 
en pago de fincas en qualquiera administración de bienes nacionales. 

ART. ni. Los administradores provinciales recogerán en el primer 
pago estas certificaciones de depósito, sea qual fuere su vaior , pues 
quando hubiere sobrante darán una certificación del importe de él , in­
tervenida por las contralurías j y con eila podrán los compradores con­
tinuar pagando en la misma administración hasta que su depósito que­
de enteramente extinguido , ó bien recoger en Madrid el resto jde sus 
Tales ó cédulas no empleadas. 

ART. iv. Si con estas certificaciones del sobrante de su depósito les 
conviniese efectuar pagos en administraciones de otras provincias , es­
tarán cbiigadas á presentar dichos documentos en la depositaría gene­
ral,'para que, cancelándose con las formalidades necesarias*, se renue­
ve el depósito por el mismo sobrante ó resto. 

ART. r. Las personas que quieran gozar del beneficio de pagar con 
letras sobre esta corte á vales ó á cédulas hipotecarias los bienes nacio­
nales que hayan adquirido conforme al decreto de 9 de Junio del año 
anterior , darán dichas letras por triplicado y á la vista , coa designa-

, cion de,la especie de papel en que han de ser satisfechas, y con excluí 
sion formal de qualquiera otro. 

ART. vi. Sobre este punto no se admitirá excusa alguna de parte de 
los sugetos á cuyo cargo hayan sido libradas, ni se dará lugar á dispu­
ta ó controversia alguna baxo ningún pretexto - pues en el caso de ne 
verificarse el pago á la presentación de la letra en la misma especie de­
signada en ella, se sacará irremisiblemente el protexto. 

ART. vil. Hasta que llegue á las administraciones de bienes nacio­
nales de las provincias el aviso del pago de las letras no se pondrá á los 
compradores en posesión de las fincas rematadas á su favor. 

ART. VIII. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la 
execueion del presente decreto.=Firmado=YO EL REÍ. = Per S. M. el 
ministro secretario de Estado-=Firmado=Mariano Luis de lirquijo. 

Y para que llegue á noticia del publico se fixa el presente. Madrid 28 
-de diciembre de 1810. = Pedro de Mora y Lomas. = Por'mandado de 
S. E; r r Julián González Saez. 

Es copia de su original} de que certifico, Julián González Saez, 
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D. PEDRO DE MORA T LOMAS', CABALT.ERO COMENDADOR 
de la Orden R&ai de España , consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. ' 

Hago saber al púbiico que conforme á mi edicto publicado en a de no­
viembre del año último, y á la.real instrucción inserta en él para la ena-
gínacion de bienes nacionales vendibles á pública subasta conforme al 
real decreto de 16 de octubre último ¡ se ha celebrado en este día el pri­
mer remate que se expresa á continuación: 

Finca. Estimación. Remate. 
En la provincia de Extremsdura: la dehesa de To­

zuelo, de pa<to y labor, término de Truxillo. . . . 36000 ¡6eoo 
En su consecuencia se previene que el segundo remate de dicha 

finca se ha de ceiebrarel dia 8 del corriente, á las 10 en punto de sa. 
mañana, en una de las salas del suprimido consejo de Indias\ y á fin de 
que llegue á noticia de todos se flxa este edicto, que se insertará en el 
üiano. Madrid 3 de enero de 1811 .= Pedro de Mora y Lomas. =r Por 
mandado de S. E.^Jul ian González, Saez. 

Concuerda con su original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
Julián González Saex, 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
El sábado 5 del corriente pagará la tesorería de la real casa de mo» 

neda el oro que debe á los que lo han puesto en ella hasta el i.° del 
mismo mes. 

Por el Sr. D. León de Sagasta, juez de primera instancia en esta cor­
te , y de los autos del concurso de Joaquín Suarez , radicado en la es­
cribanía del' número de D. Julián González Saez, se ha señalado el do-

- mingo 6 del cornéate para una junta de les acreedores de aquel, en 1» 
posada de S. S., á las 9§ en panto} y que se haga saber á todos aque­
llos que se consideren con derecho á dichos autos por medio de este pe­
riódico. 

Quien quisiere hacer obligación de surtir de 33 fanegas de cebada* 
que se necesitan para la manutención del gasado que sirve en las dos 

t limpiizas de pozos inmundos y calles de Madrid, llamadas dé dia y no­
che 5 acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo de Don Juart 
Villa y Olier á presentar sus proposiciones, donde se admitirán las pos­
turas que se hicieren por el todo ó en porciones pequeñas. 

D. Garlos Viílasante, profesor de latinidad, retórica y poesía en el 
real liceo del Avapies, da lecciones de lengua francesa en el mismo li­
ceo desde las 5 de la tarde hasta las 6. Se admitei discípulos hasta el 
dia siguiente de Reyes. Cada lección es so rs. mensuales anticipado?. En­
sena a leer, declinar , conjugar, traducir , hablar y escribir bien dicno 
idioma. . . . -¿ . . . . „ . ' . . . . -,. 

Se vende la obra completa de la Historia universali compuesta de é8 
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quadernos á !a rústica biea tratados,' escrita en francés por'Mr. Ati-
quetil, y traducida al castellano por el P. D. Francisco Vázquez , coa 
.6 estampas. En el puesto principal-de este periédieo, carrera de S. Ge­
rónimo , darán razón. 

•_ í~\ PÉRDIDA. 

E U i a primero del corriente mes de enero, entrevias doce y la una de 
la mañana se perdió una casa grande de oro para tabaco, quadrada, coa 
las esquinas cortadas, labrada, hechura mosaica. La persona que la hu­
biere hallado se servirá entregarla á D. Francisco Saubiates, que vive 
carrera de S. Gerónimo , casa del Buea^Suceso, quarto principal, quisa 
dará las demás señas y el hallazgo. 

ALQUILERES. 

En la calle de la Montera, quarto 2.a, se alquilan varias piezas para 
caballeros, con asistencia ó sin ella, y con ia mayor equidad. Dasá ra­
zón el que se halla -vendiendo tiestos enfrente de la posada de ia Galle­
ga, ea dicha calle de la Montera. / 

TRASPASO. / 

Se traspasa una tienda en uno de ios mejores parages de Madrid, pa­
ra lo qual se acudirá a{ puesto del diario,, carrera de S. Gerónimo, fren' 
te á la calle de la Vitoria. 

SIRVIENTE, 

Una señora viuda, de edad de 44 años, instruida en todas las hacien­
das y gobierno de una casa, pretende servir dentro ó'Juera de Madrid? 
tiene personas que abonarán su conducta! Darán razón en la sombrere­
ría de la calle de la Cruz, n,° 5, bien conocida por el sombrero grande, 

NODRIZAS. 

Tomasa Abascola, de edad de 26 años, natural del yalle deGarriedo, 
solicita cria en casa de los padres : tie^e leche de'5 meses , y personas 

'que la abonen. Darán razón en la calle de las Huertas, núm. 12, quar­
to 2.0, al lado de la maestra de niñas. 

Tiburcia Valeriana Chichón tiene leche de un mes , y pretende criac 
á media leche. Vive en el callejón sin salida de los Tudescos} núm. 39^ 
quarto en el patio, 

TEATROS. 
En el del Príncipe, á las 7 de la noche , sfe executará la comedia en 3 

actos titulada Jenwal y Faustina, y la opereta el Engañador engañado,. 
Actores en la comedia: Sras. Maqueda y Tarres. Sres. González, Capta* 
ra, Cristiani, Avecilla, Suarez y Casanova. -

En el de la Cruz , á las 4§ de la tarde , se executará la comedia 
en 3 actos titulada el Triunfo del Ave María, con todo su teatro, y la 
decoración de la plaza de Vivarambla , iluminada coíi vasos de colores; 
en la que hará el papel de Garcilaso la señora Manuela Carmona, y el 
del moro Tarfe el señor Rafael Pérez, los que saldrán 3 caballo por et 
patio; y sedará ñacos ua divertido saínete de magia titulada el Chasco 
de los Cesteras. 

) . • • i 

©OS< REAL P&IVILEGI^ 
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